
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Valdivia

CAUSA ROL : C-2581-2024

CARATULADO : IDEO SUR SPA/REALE CHILE SEGUROS 

GENERALES S.A.

Valdivia, quince de abril de dos mil veinticinco.

Al  folio  1,  don  Luis  Narv ez  Walker,  chileno,  ingeniero,  ená  

representaci n de ó Ideo Sur SpA, Sociedad del Giro Rentacar, ambos con 

domicilio en calle Vicente P rez Rosales N 660 de la ciudad de Valdivia,é °  

interpone  demanda  de  declaraci n  de  procedencia  de  contingenciaó  

asegurada y de pago de seguro a beneficiario en contra de  Reale  Chile 

Seguros  Generales  S.A.,  sociedad  de  giro  compa a  de  seguros,ñí  

representada por don V ctor Ugarte lvarez, factor de comercio, ambos coní Á  

domicilio institucional en calle Los Militares 5890 oficina 1201, las Condes 

de la ciudad de Santiago, en atenci n a los antecedentes que se ala:ó ñ

Los Hechos:

1.- Con fecha 23 de Octubre de 2018, el suscrito en representaci n deó  

la  empresa que  representa  Ideo  SpA,  contrate  seguro  general,  sobre 

veh culo motorizado, denominado Producto Auto Flotas , en tipo de p lizaí “ ” ó  

colectiva, generando a favor de mi representada la p liza N 300029019,ó °  

cuyo objeto de protecci n de una serie de siniestros era la camioneta, marcaó  

Toyota Hilux a o 2013,  color blanca, placa patente  FKJZ 23,  seg n señ ú  

describe en pagina 43 de la mencionada p liza de seguros.ó

2.- Es del caso seg n se explicar, que dicho veh culo en el ej rcito delú í é  

giro  de  su  representada  (Rentacar),  mediante  enga os  y  documentaci nñ ó  

falsa, dicho veh culo fue arrendado a una empresa el 03 Octubre de 2019, yí  

esta no fue devuelta, a la fecha que deb a, es decir 18 de octubre de 2019,í  

desapareciendo y no siendo devuelta desde entonces.

En  efecto,  a  fines  de  Septiembre  de  2019,  llega  una  pareja  a  la 

oficina, en donde requieren cotizar camionetas por 15 d as. La encargadaí  

les informa los requisitos para arrendar, los que m s tarde se los har a llegará í  

por correo.
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A los d as siguientes,  la empresa Inversiones Navarrete SpA, env aí í  

todos los Requisitos, tarjeta de cr dito de la empresa, Rut de la empresa,é  

carpeta tributaria de la empresa y estatutos de la empresa.

El 3 de Octubre de 2019,  llega a la  oficina Hugo Soto  V squez,á  

empleado de la empresa interesada en arrendar la camioneta placa patente 

FKJZ23, con su c dula de identidad y licencia de conducir al d a, se firmaé í  

el contrato d arriendo y deja la garant a del arriendo con una tarjeta deí  

cr dito de la empresa, la cual no tuvo ning n problema en Transbank. Unaé ú  

vez tomada la garant a, se firma el contrato y se lleva la camioneta Toyotaí  

Hilux ya individualizada.

El contrato establec a fecha de t rmino y devoluci n de la camionetaí é ó  

el 18 de octubre 2019. Ellos llaman el 15 de Octubre de 2019 solicitando 

una pr rroga en la devoluci n, para el d a 23 del mismo mes, a lo que seó ó í  

accedi . Adem s como est bamos con el estallido social, nosotros cerramosó á á  

nuestra sucursal y sacamos todos nuestros autos, por estar en la zona cero 

en el centro de Valdivia. 

Despu s de hacer todos los intentos desde nuestras casas, de llamar aé  

los contactos que ten amos nos dec an que la camioneta estaba en Temucoí í  

pero que con el estallido no la pod an entregar. As , se llega hasta el d a 27í í í  

de Octubre de 2019 que ya no contestaron m s, ni respondieron ning ná ú  

correo.

DEL DENUNCIO DEL SINIESTRO.  El  d a  28  de  Octubre  deí  

2019, se hizo la denuncia en la unidad de Carabineros de la Isla Teja, hice 

la  denuncia  por  sustracci n  de  veh culo  con  documentaci n  falsa  yó í ó  

suplantaci n de identidad.ó

Inmediatamente avis  a su corredor de seguros. Esperamos el plazoó  

de  35  d as  para  intentar  recuperar  la  camioneta  y  descartar  que  laí  

devolvieran, agotando de eta manera todas formas posibles de obtener una 

informaci n y tratar de recuperar la especie, lo que fue imposible a n m só ú á  

en la condiciones reinantes del momento del estallido social.

De  esta  manera  en  tiempo  y  forma  se  acus  y  notific  a  laó ó  

demandada el curse del siniestro de p rdida total del veh culo placa patenteé í  

FKJZ23, por estafa y usurpaci n de identidad para logra el cometido erroró  
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y enga o, m s el perjuicio sufrido de la equivalencia de la SUV ya se alada.ñ á ñ  

Se le asigno a dicho siniestro el n mero 191203-000295.ú

Por  precauci n,  por  si  aparec a  la  camioneta  siniestrada,  nosotrosó í  

renovamos la p liza el a o siguiente, es decir del a o 2020, incluyendo laó ñ ñ  

camioneta. Inclusive por ser nuestro negocio en temporada tur stica, hicimosí  

los primeros 2 pagos de cuotas m s altas, por un mill n cada una (siendo deá ó  

600 mil aprox. cada una) con el fin de que las cuotas restante sean m sá  

bajas, siempre confiando en los servicios que entregaba la C a. de Segurosí  

En diciembre hice varias consultas e insistencia por el ingreso del siniestro 

n mero 191203-000295, seg n el protocolo de Reale.ú ú

Reci n en Enero del 2020 tuve una respuesta por este siniestro.é

El 30 de enero de 2020 reci n se comunica conmigo la liquidadoraé  

Danitza Morales Jara, la cual me solicitaba una serie de documentaci n,ó  

consistentes,  en  la  copia  del  parte  denuncia  ante  Carabineros  de  la 

sustracci n de la camioneta placa patente FKJZ23, de los documentos deló  

veh culo, con permiso circulaci n, revisi n t cnica y seguros y padr n de laí ó ó é ó  

misma,  documentos  que se  enviaron y  fueron recepcionados  de manera 

conforme.

Pasaron m s de 2 meses sin novedades y con correos de insistencia,á  

hasta  que  el 24  de  abril  de  2020,  se  comunica  una  nueva  liquidadora 

Katherine Romero, pidi ndome disculpas por la demora, y que se har aé í  

cargo de liquidar r pidamente el siniestro.á

En  enero  de  2020  tuvimos  un  segundo  siniestro,  de  choque  por 

alcance con p rdida total,é  y nuevamente generamos el ingreso e insistencia 

para que lo liquidaran lo antes posible.

Ya desde Marzo de 2020, con cierre de local por pandemia, enviamos 

insistentemente varios correos, ya con 2 siniestros a la espera, sin novedades, 

incluso  en  alg n  momento  ellos  me  comenzaron  a  cobrar  las  cuotasú  

impagas, a lo cual yo les dije que si ellos no cumpl an con los 2 siniestrosí  

que ya hab an pasado varios meses, (6 meses con la camioneta robada, y 4í  

meses con la p rdida total), yo me cambiaria de C a. de seguros, a lo cualé í  

no tuve ninguna respuesta.

Luego, con fecha 07 de junio de 2020, se contacta con el suscrito la 

liquidadora  Katherine, solicit ndome  m s  documentos  (renovar  losá á  
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anteriormente enviados), luego pasan varias semanas y el 6 de julio de 2020, 

se  comunica  conmigo  nuevamente  para  solicitarme  la  escritura  de  la 

sociedad due a de la camioneta.ñ

Luego env a una propuesta de liquidaci n aceptando el  siniestro yí ó  

sugiriendo valor de pago de la perdida de la misma, pero se propone un 

valor que o correspond a al comercial pactado seg n p liza de seguros, sinoí ú ó  

que m s bien a una oferta de valor de consuelo.á

A dicha propuesto y conforme a lo previsto en el art. 26 del DS 1055 

que establece el reglamento de Auxiliares de Comercio y liquidadora de 

Seguros, se apel  de dicha propuesta de liquidaci n, pidiendo que se meó ó  

pague como se pact  en la p liza de seguro ya antes indicada, el  valoró ó  

comercial de la camioneta, ya que nuestra camioneta es de color blanca y se 

hab an incorporado varias cotizaciones de camionetas color rojas, que esí  

conocido  en  el  mercado  por  su  menor  valor  porque  muchas  de  ellas 

provienen de las mineras. (el mismo efecto de autos negros de la locomoci nó  

colectiva). Desde este ltimo contacto, no tuve m s respuesta hasta el 28 deú á  

agosto de 2020, en donde luego de insistentemente enviar varios correos 

todas las semanas, me dice que la jefatura est  revisando su caso.á

Posteriormente se comunica el 14 de septiembre de 2020 un nuevo 

liquidador de Reale, Javier Rio un nuevo, ofreciendo una nueva liquidaci nó  

considerando un nuevo valor comercial (m s alto) 176 UF pero cobr ndomeá á  

el  saldo  total  de  la  p liza  de  este  a o,  que  no  corresponde  porque  eló ñ  

siniestro de la sustracci n de la camioneta fue dentro de la p liza del a oó ó ñ  

pasado.

Paralelamente el 8 de septiembre de 2020 se comunica el liquidador 

de la demandada Jaime Navarro por el otro siniestro, dici ndome que mié  

liquidaci n ser a pagada, los que en verdad no ocurri , raz n por la cualó í ó ó  

nos mueve a gestionar la presente demanda.

3.- Dentro de las coberturas aseguradas por dicha p liza sobre dichaó  

camioneta patente FKJZ23, estaban entre otras, el Hurto, el robo y tambi né  

la  apropiaci n  indebida,  pero  esta  ltima  con  la  restricci n  de  que  laó ú ó  

compa a aseguraba el pago del 50% del valor comercial.ñí

Para  su  mejor  comprensi n  se  transcribe  (ó p g.  3  de  la  p liza  ená ó  

cl usulas especiales):á
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Apropiaci n indebida:ó

Se cubre la apropiaci n indebida, para lo cual el proponente deberó á 

mantener en su poder lo siguiente:

- registro detallado de los clientes con sus antecedentes comercial al 

momento de efectuar el arriendo.

- denuncia en carabineros y en la compa a en forma inmediata unañí  

vez transcurrido 5 d as de terminado elí  contrato de arriendo, debidamente 

firmado por ambas partes y no exista devoluci n del equipo arrendado.  lasó  

gestiones de recupero son de cargo del asegurado.

-  De  no  cumplir  de  lo  anterior,  libera  a  la  compa a  de  todañí  

responsabilidad en caso de siniestro.

- Apropiaci n indebida, rige coaseguro con el asegurado del 50% deó  

la p rdida.é

L mite m ximo de indemnizaci n:í á ó

El m ximo de indemnizaci n por este concepto es de 1 evento anual,á ó  

para la vigencia del seguro.

4.- En consecuencia, conforme a lo expuesto, se dan todos y cada una 

de las  condiciones  para que la Compa a Reales  seguros Generales  SA.ñí  

pague el siniestro la que se comprometi  en caso de este suceda, a saber:ó

A) existencia del siniestro del inter s asegurable cubierto por la paliza.é

B) El denuncio del mismo dentro de plazo.

C) La aceptaci n tó cita de la compa a al ofrecer pago de los mismos,á ñí  

mediante  liquidaciones,  que  fueron  en  tiempo  y  forma  apeladas  por  el 

asegurado.

D) En definitiva al d a de hoy no se ha cursado pago alguno porí  

dicho siniestro estando pendiente al d a de hoy.í

Fundamentos de la Demanda.

Como ya mencionaremos, anteriormente; existe un contrato de seguro 

vigente a la fecha de la ocurrencia del siniestro (p rdida de la cosa), la existeé  

C a. v lida de un inter s  asegurable,  y la ocurrencia  del  siniestro fijadoí á é  

como condici n de operaci n o pago del seguro.ó ó

No existe por su parte como contrapartida, exposici n del riesgo deló  

asegurado, ni culpa ni dolo del mismo en la ocurrencia del siniestro, por lo 

que  no  existe  ninguna  causal  de  eximici n  de  responsabilidad  deló  
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asegurador, como tampoco la existencia de alguna carencia que limite el 

pago del seguro.

De  esta  manera,  resulta  injustificada  e  ilegal  la  postura  de  la 

compa a de seguros que niegañí  el pago de este seguro al asegurado, por que 

efectivamente el evento o siniestro ocurrido, esto es la p rdida del veh culoé í  

placa patente FKJZ 23, lo fue a consecuencia de un delito,  de estafa y 

suplantaci n de identidad, o en sus defecto, por apropiaci n indebida, cuyoó ó  

evento  era  precisamente  lo  asegurado  como  inter s  asegurable  de  laé  

empresa que represento, raz n por la cual es que solicitamos derechamenteó  

al  Tribunal,  la  declaraci n que es procedente la  ocurrencia del  siniestroó  

asegurado, la p rdida del veh culo asegurado, (inter s asegurable)  y como“ é í é ”  

contingencia  cubierta  por  el  seguro,  este  debe  operar  y  pagar  la 

contingencia asegurada, es decir, el seguro debe pagar el valor comercial del 

veh culo asegurado a la fecha del siniestro, todo, seg n como se pact  en laí ú ó  

p liza de seguros 300029019, ya se alada.ó ñ

Peticiones Concretas:

Conforme a lo expuesto y atento a lo establecido en la cl usula deá  

coberturas (p g. 5 de la paliza), debe la demandada pagar el valor comercialá  

de la cosa asegurada y teniendo presente que seg n lo acordado en mismaú  

p liza de seguros, los valores todos lo que se tratan en la misma, debenó  

serlo en Unidades de Fomento, solicitamos como petici n principal:ó

A) Pago del valor comercial de la especie al momento del siniestro (19 

de octubre de 2019), ($11.000.000) expresado en UF al d a del siniestro, esí  

de 383 UF.

B)  O en  subsidio,  como petici n  subsidiaria,  en  ele  venta  que seó  

estime que la manera de la p rdida del veh culo corresponde a apropiaci né í ó  

indebida la suma de 191,6 UF

C) Indemnizaci n de Perjuicios. Vera US. Que conforme a los hechosó  

expuestos, la incre ble demora de la C a. Reale Seguros Generales SA. paraí í  

dar respuesta y pago definitivo, faltando a todos y cada uno de los plazos 

m ximos  establecidos  por  el  DS  1055  que  establece  el  reglamento  deá  

Auxiliares de Comercio y liquidadora de Seguros, la demandada, por un 

hecho propio y sin justificaci n legal ni f ctica que la ampare en no haberó á  

pagado  la  contingencia  asegurada,  la  hace  caer  en  un  incumplimiento 
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culpable  de  su  parte,  de  tipo  evidentemente  contractual  (  contrato  de 

seguro), que conlleva perjuicios a mi parte, en particular el de tipo da oñ  

lucro cesante. En efecto, como se ha dicho y se comprueba con la misma 

p liza la empresa asegurada es de giro Renta Car, y habi ndose perdidoó é  

dicha maquina ( camioneta) precisamente en un arriendo de la misma (18 

Octubre de 2019, fecha en que deb a ser devuelta), y teniendo presente queí  

la  contingencia  asegurada  era  precisamente  esa,  y  teniendo  presente  lo 

expuesto en la p liza de seguros ya mencionada, que perdida la especia poró  

la comisi n de alg n delito como el de autos, se debe esperar 30 d as paraó ú í  

dar inicio a la liquidaci n de la misma, y si a eso le sumamos los 45 d asó í  

que contempla el DS 1055 que establece el reglamento de Auxiliares de 

Comercio y liquidadora de Seguros,  tenemos que la C a. Reale Segurosí  

Generales  SA.  Deb a haber  pagado el  siniestro  como fecha  m xima  15í á  

enero de 2020, lo que no ocurri .ó

De esta manera, al no haber cumplido su obligaci n dentro de plazo,ó  

conforme lo dispuesto por el art. 1556 del C digo Civil, que dispone Laó “  

indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y lucro cesante,ó ñ  

ya provenga de no haberse cumplido la obligaci n, o de haberse cumplidoó  

imperfectamente,  o  de  haberse  retardado  el  cumplimiento. ,  siendo  esta”  

ltima tipo de incumplimiento en que incurre la demandada, raz n por laú ó  

cual  es  la  misma  demandada  que  se  coloc  en  mora  de  cumplir  suó  

obligaci n ( art. 1557 del C digo Civil). As  las cosas toca a esta responderó ó í  

por su demora, MORA de cumplimiento, el pago del lucro cesante que va 

desde el 15 de enero de 2020 hasta la fecha de pago efectivo de la perdida 

de  la  camioneta  placa  patente  FKJZ23,  cuant a  de  dicho  da o  queí ñ  

reservamos para a etapa de cumplimiento del fallo conforme lo previsto en 

el art. 173 del C digo de Procedimiento Civil.ó

D)  Todo  y  en  cualquiera  de  ellos  casos,  m s  intereses  corrientes,á  

contados a partir de la fecha del siniestro, puso que la obligaci n de pagoó  

del seguro se gener  en dicha fecha.ó

Por  Estas consideraciones y disposiciones legales que cita pide tener 

por interpuesta demanda en juicio ordinario de menor cuant a en contra deí  

Reale Chile Seguros Generales S.A., sociedad de giro compa a de seguros,ñí  
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representada por don V ctor Ugarte lvarez,  ambos ya individualizados,í Á  

para que declare:

a)  Que  Reale  Chile  Seguros  Generales  S.A.  aseguro  el  evento  o 

contingencia de p rdida total del veh culo placa patente FKJZ 23,é í

b) Que la contingencia amparada por el seguro ocurri  el d a 18 deó í  

Octubre de 2019 (fecha de supuesta devoluci n de la especie).ó

c) En consecuencia la demandada debe responder y pagar el valor del 

riesgo asegurado, valor comercial de la camioneta a la fecha de ocurrencia 

del siniestro, placa patente FKJZ 23, equivalente a UF 393, o en su defecto 

y en subsidio a la suma de 191 UF, m s interese desde la fecha del siniestro.á

d) Que la demandada adem s queda condenada a la indemnizaci ná ó  

del pago del lucro cesante que va desde el 15 enero de 2020 has el pago 

efectivo del  seguro de  perdida de la  especie  asegurada,  cuya cuant a  seí  

reserva su determinaci n ara la etapa de cumplimiento incidental del fallo.ó

e) Que la demandada queda sujeta al pago de las costas de la causa.4

Al folio 21, mediante exhorto, con fecha 01 de octubre de 2024, se 

notific  al  representante  de la  demandada de la  acci n deducida en suó ó  

contra.

Al folio 25, don Gabriel Pumpin Valck, Mauricio Dorfman Liberman 

y Pablo Salfate G mez, abogados, por la demandada Reale Chile Segurosó  

Generales S.A., contestaron la demanda solicitando que esta sea rechazada 

por los antecedentes de hecho y de derecho que exponen:

i.- Los Hechos:

Antecedentes Fundantes de la Demanda:

1.-  Comparece  en  estos  autos  don  Luis  Narv ez  Walker,  ená  

representaci n de la empresa Ideo SPA, se alando que, con fecha 23 deó ñ  

octubre de 2018, habr a celebrado con nuestra mandante un contrato deí  

seguro  general,  sobre  veh culo  motorizado,  denominado  Producto  Autoí “  

Flotas  bajo  la  p liza  N  300029019,  respecto  de  la  camioneta  marca” ó °  

Toyota, modelo Hilux, a o 2013, color blanco, placa patente FKJZ 23.ñ
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2.- Se al  asimismo que, la empresa Ideo SPA es una Rentacar, lañ ó  

cual, mediante enga os  y documentaci n falsa , habr a arrendado dicho“ ñ ” “ ó ” í  

veh culo a una empresa el d a 3 de octubre de 2019, no siendo devueltoí í  

dicho veh culo el d a 18 de octubre de 2019 desde entonces.í í

3.- Apunt  que, la no devoluci n del veh culo ocurrido el d a 18 deó ó í í  

octubre de 2019 de propiedad del actor se habr a fraguado de acuerdo alí  

siguiente esquema:

- A fines de septiembre de 2019 , habr a sido una pareja  qui n se“ ” í “ ” é  

present  en la oficina de IDEO SUR SPA a cotizar camionetas por 15 d as.ó í  

En dicha oportunidad, se le informaron los requisitos para arrendar.

-  A  los  d as  siguientes  la  empresa  Inversiones  Navarrete  Spa“ í ” “ ” 

habr a enviado los requisitos para arrendar la camioneta Toyota, Hilux a oí ñ  

2013, color blanco, placa patente FKJZ 23, acompa ando tarjeta de cr dito,ñ é  

Rut, carpeta tributaria y estatutos de la empresa, 

-  Posteriormente,  el  d a 03 de octubre  de 20219 habr a sido unaí í  

persona de nombre Hugo Soto V squez  qui n habr a firmado el contrato“ á ” é í  

de arrendamiento de la camioneta sindicada, acompa ando su c dula deñ é  

identidad y licencia de conducir al d a. í

- Finalmente, se celebr  entre el asegurado y la empresa Inversionesó  

Navarrete Spa, contrato de arrendamiento una vez tomada la garant a, actoí  

seguido,  el  se or  Hugo  Soto  V squez,  se  habr a  llevado  la  camioneta,ñ á í  

debiendo devolverse la misma el d a inicialmente el d a  í í 18 de octubre de 

2019. Sin embargo, el d a 15 de octubre de 20219, se habr a solicitado unaí í  

pr rroga al asegurado para la devoluci n de la camioneta para el d a 23 deó ó í  

octubre  de  2019,  momento  en  el  cual,  el  veh culo  asegurado  no  fueí  

devuelto. 

4.- Por consiguiente, aleg  que el d a 28 de octubre de 2019, habr aó í í  

realizado la denuncia del siniestro en unidad policial de Carabineros de Isla 

Teja por sustracci n de veh culo con documentaci n falsa y suplantaci n deó í ó ó  

identidad. 

5.-  Aleg  que,  luego  de  haberse  asignado  a  la  sustracci n  de  suó ó  

veh culo un n mero de siniestro N  191203-000295, no se le habr a dadoí ú ° í  

respuesta al mismo, transcurriendo varios meses hasta el 14 septiembre de 

2020, fecha en la cual, (reconoci ) se le habr a ofrecido pagar la suma de $ó í  
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176 UF (valor m s alto que el solicitado en su demanda), pero cobr ndole elá á  

saldo total de la p liza del a o 2024, ante lo cual, l no habr a accedido. ó ñ é í

ii.- Contrato de Seguro: 

6.-  En  efecto,  las  partes  de  autos  efectivamente  suscribieron  dos 

contratos de seguros de flotas , el primero de ellos, p liza N  300029019,“ ” ó °  

suscrita seg n las condiciones generales inscritas en la CMF bajo el c digoú ó  

POL 1 2016 0244 con fecha 23 de octubre de 2018 con una vigencia hasta 

el d a 23 de octubre de 2019 con un total de monto asegurado por la sumaí  

de 176.822,91 UF y, el segundo, 300085230 suscrita seg n las condicionesú  

generales inscritas en la CMF bajo el c digo POL 1 2016 0244 con fechaó  

23 de octubre de 2019 hasta el d a 23 de octubre de 2020 con un total deí  

monto  asegurado  por  la  suma  de  186.442,11.  En  ambos  casos,  sin 

considerar  descuentos  como,  por  ejemplo,  primas  pendientes  del  a o enñ  

vigencia ni deducibles. 

7.- Ahora bien, en relaci n a los hechos que sirven de fundamento aó  

esta demanda, llama poderosamente la atenci n, que stos se apartan de laó é  

verdad,  conforme  a  lo  que  efectivamente  ha  ocurrido.  De  esta  forma, 

negamos y controvertimos los hechos en la forma en que se exponen por la 

demandante,  quien  deber  demostrar  aquellos  que  afirma,  por  será  

pertinentes, sustanciales y controvertidos. 

8.- Cualquiera circunstancia o hecho se alado en la demanda, y queñ  

sean  distintos  a  los  descritos  precedentemente,  son  controvertidos 

expresamente por esta parte. 

iii.- El Derecho: 

I.- Se deber  rechazar la demanda por encontrarse prescrita la acci ná ó  

de autos: 

1.-  Ha  concurrido  en  estos  autos  el  asegurado,  enderezando  una 

demanda  de  cumplimiento  forzado  de  contrato  de  seguro  con 

indemnizaci n  de  perjuicios,  fundado en  los  art culos  542,  543,  568 enó í  

relaci n  con  el  art culo  532  todos  del  C digo  de  Comercio,  y  por  loó í ó  

dispuesto por los art culos 698 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil. 

2.- En ese sentido, el C digo de Comercio es pr stino en establecer enó í  

el art culo 541 inciso 1 y 2 lo siguiente: í
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Las  acciones  emanadas  del  contrato  de  seguro  prescriben en  el 

t rmino de cuatro  a os,  contado desde  la  fecha  en que se  haya hechoé ñ  

exigible la obligaci n respectiva. ó

Fuera de otras causales legales, la prescripci n que corre en contra deló  

asegurado se interrumpe por la denuncia del  siniestro, y el  nuevo plazo 

regir  desde el momento en que el asegurador le comunique su decisi n alá ó  

respecto.

3.-  Pues  bien,  por  informaci n  recopilada  al  respecto  por  nuestraó  

mandante, el actor denunci  el siniestro el d a 03 de diciembre de 2019 y,ó í  

como lo reconoce el primero, nuestra mandante le habr a comunicado suí  

decisi n respecto de la cobertura del siniestro el d a 14 septiembre de 2020,ó í  

fecha en la cual, (asumi ) se le habr a ofrecido pagar la suma de $ 176 UFó í  

(valor m s alto que el solicitado en su demanda), pero cobr ndole el saldoá á  

total de la p liza del a o 2024, ante lo cual, l no habr a accedido.ó ñ é í

4.- Dado lo anterior, consta en expediente digital, que en folio 4 del 

Exhorto  causa  rol  E-698-2024,  caratulado  Ideo  Sur  Spa/Reale  Chile“  

Seguros , radicada en el 21  Juzgado Civil de Santiago, con fecha 01 de” °  

octubre  de  2024,  nuestra  representada  fue  notificada  de  la  presente 

demanda, de conformidad a la notificaci n personal subsidiaria prevista enó  

el art culo 44 de nuestro C digo de Procedimiento Civil, seg n estampadoí ó ú  

receptorial de do a Virginia Araya Elizalde.ñ

5.-  En ese contexto, teniendo presente que con fecha 14 septiembre 

de 2020, reconoce el actor se le habr a comunicado por nuestra mandanteí  

la decisi n respecto de la cobertura del contrato de seguro se produjo y laó  

fecha en que fue efectivamente emplazada nuestra representada, es posible 

concluir que la acci n de autos se encuentra prescrita, toda vez, que hanó  

transcurrido m s de 4 a os entre la fecha en que se comunic  la decisi ná ñ ó ó  

respecto  de  la  cobertura  del  contrato  de  seguro  y  la  notificaci n  de  laó  

demanda de autos a nuestra representada.

6.- 2332  [sic] lo siguiente: Las acciones que concede este t tulo por“ ” “ í  

da o o dolo, prescriben en cuatro a os contados desde la perpetraci n delñ ñ ó  

acto .”

II.- En subsidio, opone la excepci n de compensaci n:ó ó
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1.-  En  el  evento  de  que  V.S.  decida  que  las  partes  han  seguido 

vinculadas en virtud del contrato de seguros celebrado por cuanto la acci nó  

impetrada  en  autos  no  se  encuentra  prescrita,  deducimos  la  presente 

excepci n  de  compensaci n  descrita  y  regulada  en  los  art culos  1655  yó ó í  

siguientes  del  C digo  Civil  dentro  de  los  modos  de  extinguir  lasó  

obligaciones.

2.- En efecto, omiti  el actor indicar en su libelo, como se acreditaró á 

en estos autos en el momento procesal pertinente que, respecto de la p lizaó  

de flotas  N  300085230 suscrita seg n las condiciones generales inscritas“ ” ° ú  

en la CMF bajo el c digo POL 1 2016 0244 con fecha 23 de octubre deó  

2019 hasta el d a 23 de octubre de 2020, debe un saldo de 76,6023 UF, yaí  

que,  de  la  p liza  de  flotas  suscrita,  hubo  20  tems,  en  los  cuales,  enó í  

particular, respecto de los tems 1 al 18 tuvo 220 d as de cobertura de uní í  

total de 366 d as y, en los tems 19 y 20 159 y 121 d as de cobertura, en losí í í  

cuales no pag  la totalidad de las primas.ó

3.- Recordemos en este punto V.S. que el art. 524 N  1 del C digo° ó  

de Comercio dispone que el asegurado tiene la obligaci n de informarle aló  

asegurador de todas las circunstancias relacionadas con el riesgo y que le 

permitan al asegurador apreciar la extensi n de los riesgos; y en el art. 524ó  

N  3 del C digo de Comercio establece que es obligaci n del asegurado, laº ó ó  

de pagar la prima en la poca y forma pactada:é

Art. 524. Obligaciones del asegurado. El asegurado estar  obligado a:á

1  Declarar  sinceramente  todas  las  circunstancias  que  solicite  elº  

asegurador para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de losó  

riesgos;

2  Informar, a requerimiento del asegurador, sobre la existencia de°  

otros seguros que amparen el mismo objeto;

3  Pagar la prima en la forma y poca pactadas;° é

4.- Cabe se alar que, en los d as e tems mencionados, el aseguradoñ í í  

goz  de  cobertura  hasta  que  nuestra  mandante  cancelara  la  mismaó  

precisamente por no pagar la prima, debiendo un total  de 76,6023 UF, 

dando  lugar  ispo  iure  a  la  al  modo  de  extinguir  las  obligaciones 

compensaci n , siendo, como lo exige el art culo 1656 del C digo Civil“ ó ” í ó  

ambas deudas de dinero, l quidas y actualmente exigibles.í
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5.-  Por  ello,  y  cumpli ndose  los  requisitos  legales  para  laé  

compensaci n  ex  lege,  s rvase  V.S.  disponer  que,  para  el  hipot tico  eó í é  

improbable caso de condena por pago de lo no debido, de la cantidad a que 

se  condene  se  resten  a  t tulo  de  compensaci n  legal  76,6023  UF,í ó  

correspondientes  a  nuestra  mandante,  m s  los  intereses  m ximosá á  

convencionales  para  operaciones  de  menos  de  5000  UF  en  moneda 

nacional, con expresa condenaci n en costas.ó

III.- En subsidio de los puntos I y II, se deber  rechazar la demandaá  

por  improcedencia  de  la  acci n  incoada  en  autos  por  haber  cumplidoó  

cabalmente el demandado con sus obligaciones emanadas del contrato de 

seguro:

1.- Ley del Contrato: En virtud de los hechos ya relatados y como ha 

reconocido  el  propio  actor,  nuestra  mandante  le  habr a  comunicado  suí  

decisi n respecto de la cobertura del siniestro el d a 14 septiembre de 2020,ó í  

fecha en la cual, (asumi ) se le habr a ofrecido pagar la suma de $ 176 UFó í  

(valor m s alto que el solicitado en su demanda), pero cobr ndole el saldoá á  

total de la p liza del a o 2024, ante lo cual, l no habr a accedido.ó ñ é í

2.- Ahora bien, lo que efectivamente ocurri  es que nuestra mandanteó  

determin  que, efectivamente, por una parte, el siniestro ten a cobertura,ó í  

pero deb a a estar a lo siguiente:í

Valor Comercial $ 10.137.500 
50% de la pérdida $ 5.068.750 
Deducible -($ 667.955). - (20 UF + IVA) 
Primas pendientes -($ 417.840). - (14,5434 UF 

informadas por el área de cobranzas) 
Valor indemnizable $ 3.982.955 
3.- Lo anterior, en primer lugar, por cuanto, las 2 p lizas suscritasó  

con nuestro mandante, ten a a su haber la siguiente cl usula especial:í á

4.-  En  efecto,  se  concluy  por  nuestra  mandante,  que,  aló  

siniestro denunciado por el actor, deb a efectu rsele ciertas deducciones, loí á  

que entregaba un total a indemnizar de $ 3.982.955. Raz n por la cual, aó  
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juicio de nuestra mandante, proced a descontar, deducir y restar de la sumaí  

ordenada indemnizar, precisamente la un 50%.

5.- En ese sentido, bien vale recordar a la parte demandante 

que en los contratos de seguro de cosas rige el principio de la reparaci nó  

recogido en el art culo 550 del C digo de Comercio. Seg n tal principio, elí ó ú  

seguro de da os es un contrato de mera indemnizaci n  y no puede jam sñ “ ó ” á  

representar  para  el  asegurado  la  oportunidad  de  una  ganancia  o 

enriquecimiento. Tal regla tiene su concreci n en la idea que, aunque eló  

riesgo cubierto se extienda m s all  del da o producido, el asegurado s loá á ñ ó  

tendr  derecho a la cobertura de este ltimo. Esta es la particularidad delá ú  

contrato de seguro, pues aqu  no rige el principio de la reparaci n integral,í ó  

propio  y  caracter stico  de  la  responsabilidad  civil  extracontractual,  deí  

acuerdo al art culo 2.329 del C digo Civil, sino la reparaci n de aquellosí ó ó  

da os cubiertos por la p liza. El l mite de esta indemnizaci n proviene de lañ ó í ó  

voluntad de las partes.

6.- As  las cosas, nuestra mandante no ha incumplido contrato algunoí  

que le torne en obligada contractualmente conforme lo dispone el art culoí  

1.545 del C digo Civil.ó

IV.- En subsidio, solicitamos se rechacen el da o emergente yñ  

lucro  cesante  por  improcedentes,  o  en  su  defecto  se  rebajen 

prudencialmente, conforme se expone: 

Para el  improbable  evento que V.S.  estime que la demandada ha 

incumplido con sus obligaciones emanadas del contrato de seguro celebrado 

entre  las  partes,  solicitamos que se rechace el  da o emergente,  o en suñ  

defecto se rebaje prudencialmente de conformidad a lo que se expondr .á

A) Da o Emergente:ñ

1.- El asegurado no ha proporcionado antecedentes ni documentos 

suficientes  para acreditar el  da o emergente  alegado,  ni  en cuanto a suñ  

procedencia, ni en cuanto a los montos que aleg : 383 UF ($11.000.000.-) oó  

191,6 UF. 

2.- La demandante no se ala de qu  manera logra efectuar el c lculoñ é á  

y llegar  a dicha cantidad de dinero,  careciendo la suma demandada en 

forma  absoluta  de  la  certidumbre  necesaria,  por  lo  cual  resulta 

completamente improcedente.
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3.- En consecuencia, la petici n de indemnizaci n por concepto deó ó  

da o  emergente  o  material  debe  ser  rechazada,  por  ser  improcedente,ñ  

incierta  y  por  no  acreditar  de  qu  manera  el  actor  arriba  a  la  sumaé  

demandada.

4.- Por lo dem s, no existe relaci n de causalidad alguna, que pudieraá ó  

vincular a nuestra mandante, en cuanto a tener que responder por el da oñ  

emergente demandado.

En subsidio del rechazo del da o emergente, por improcedenteñ  

e  incierto,  solicitamos  al  Tribunal  de  VS.  que  el  da o  emergenteñ  

demandado sea prudencialmente rebajado, por cuanto la suma demandada 

es artificiosa y excesiva, no se alando el actor de qu  manera logra arribarñ é  

a esa suma.

B) Lucro Cesante:

La  suma  demandada  no  tiene  fundamento  legal  y  la  parte 

demandante siquiera se al  un monto, reserv ndose su c lculo para la etapañ ó á á  

de cumplimiento incidental del fallo.

Sin perjuicio de lo anterior, debemos advertir desde ya a V.S. que la 

especulaci n del lucro cesante es contraria a derecho y se basa en supuestosó  

vagos y en situaciones eventuales e inciertas.

La  demandante  pretende  que se  indemnicen  meras  expectativas  y 

posibilidades,  conjeturas,  y  no  p rdidas  de  ganancias  ciertas  y  reales  oé  

derechos adquiridos que hubieren estado dentro de su patrimonio y que se 

hubieren  perdido  en  raz n  directa  de  un  actuar  imputable  a  nuestraó  

representada. Es m s, cualquier perjuicio en ese sentido, es derechamenteá  

responsabilidad del actor, producto de propios y graves incumplimientos.

La  exigencia  de  certeza,  realidad  y  determinaci n  del  da o,  seó ñ  

desprende inequ vocamente  del  art culo  1437  del  C digo  Civil,  el  queí í ó  

discurre acerca del da o inferido , con lo cual queda de manifiesto que elñ “ ”  

da o debe ser cierto y haberse producido realmente.ñ

La Itma. Corte de Apelaciones de Santiago, en sentencia de fecha 26 

de

enero  de  1989,  se al :ñ ó  "Para  que  un  da o  sea  indemnizado  señ  

requiere  que  sea  cierto,  es  decir,  no  debe  ser  solamente  eventual  o 

hipot tico,  ni  consistir  en  suposiciones  no  probadas,  ni  en  posibilidadesé  
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abstractas, sino que es necesario demostrar su realidad concreta" (Citada 

por Jos  Luis Diez S., "El da o extracontractual", Edijur, 1a. edici n,1998,é ñ ó  

p g. 55).á

Anteriormente, el mismo tribunal hab a expresado:í

"... la certidumbre del da o dice relaci n con su realizaci n, con elñ ó ó  

hecho de que haya ocurrido realmente, no con su cuant a, ni la mayor oí  

menor facilidad para determinarla o apreciarla" (Gaceta de los Tribunales, 

1950, 2 sem., p. 509)

Si bien el da o futuro puede ser indemnizable, no debe confund rseleñ í  

con el da o eventual. La diferencia entre ambos, es que el da o futuro esñ ñ  

seguro que ocurrir , mientras que el segundo es s lo probable que suceda.á ó  

Los da os eventuales no son indemnizables porque no privan de un bienñ  

que realmente est  incorporado al patrimonio de la v ctima. Don Arturoé í  

Alessandri  Rodr guez  se ala  que  un  da o  futuro  es  cierto  "cuandoí ñ ñ  

necesariamente ha de realizarse" (De la responsabilidad extracontractual en 

el Derecho Civil Chileno, Imp. Universitaria, Stgo., 1943, p.214).

En palabras del profesor Corral Talciani, el lucro cesante es la 

(frustraci n  de  una  leg tima  utilidad  que  hubiera  incrementado  el“ ó í  

patrimonio de no haber sucedido el hecho da oso)ñ ”

Este tipo de da o tiene la particularidad que reviste dificultades enñ  

cuanto a su precisi n, por cuanto siempre requiere de una cierta previsi nó ó  

hipot tica del juez, lo que es contrario al requisito de certeza que exigeé  

necesariamente todo da o para ser indemnizado. Pero aun cuando no señ  

pueda probar con certeza absoluta en este tipo de da o, s , a lo menos,ñ í  

debe existir una certeza razonable.

Toda pretensi n indemnizatoria debe ser de caracter stica resarcitoriaó í  

y jam s puede significar una ganancia para el demandante, por cuanto el finá  

de  toda  indemnizaci n  es  reparar  un  da o  y  no  una  f rmula  paraó ñ ó  

incrementar  el  patrimonio  de  la  v ctima.  En ese  sentido,  Barros  Bourieí  

se ala que de ello se sigue que la indemnizaci n pueda ser entendida comoñ “ ó  

reparatoria, porque su objeto es poner a la v ctima en una condici n taní ó  

cercana como resulte posible a la situaci n que gozaba con anterioridad aló  

hecho del demandado .”
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En consecuencia, si bien la certeza absoluta que requiere el da o enñ  

los otros rubros indemnizatorios no se puede lograr cuando se habla de 

lucro cesante, por el car cter futuro que ste tiene es que se exige que seá é  

acredite en forma razonable tal detrimento pecuniario.

De  accederse  a  la  indemnizaci n  de  la  manera  solicitada,  seó  

producir a  uní  enriquecimiento  injusto  para  el  actor,  pues  nuestra 

representada  estar a  pagando  por  gastos  y  costos  no  existentes  en  laí  

realidad.

En consecuencia, la petici n de indemnizaci n por concepto de lucroó ó  

cesante debe ser rechazada, por falta de certidumbre, ya que siquiera se 

se al  un monto por el demandanteñ ó

En subsidio del rechazo del lucro cesante, por improcedente, dado la 

falta  del  requisito  en  el  sentido  de  corresponder  a  un  da o  cierto,ñ  

solicitamos  al  Tribunal  de  US.  que  el  lucro  cesante  demandado  sea 

prudencialmente rebajado.

V.- En cuanto a los reajustes e intereses:

No pueden aplicarse sino desde la fecha que constituya un derecho 

establecido  a  favor  del  actor  por  fallo  ejecutoriado,  fijando  una 

indemnizaci n.  Antes  s lo  constituye  una  mera  expectativa,  y  no  puedeó ó  

generar reajustes  e intereses  desde que se manifieste la expectativa,  sino 

desde que tal expectativa se materialice o concrete en un fallo ejecutoriado, 

que la acoja.

De lo  contrario, el  s lo hecho de defenderse  frente a pretensionesó  

desmedidas obrar a en contra de la demandada, ya que mientras m s dureí á  

el  proceso,  m s  ser n  los  intereses  y  reajustes  que  se  aplicar an  a  lasá á í  

cantidades  desmedidas  demandadas,  resultando  a n  m s  ingentes,  yú á  

teniendo en consideraci n que la activaci n del procedimiento correspondeó ó  

a la parte demandante.

La existencia de la obligaci n de indemnizar y el monto de ella s loó ó  

nace con la sentencia definitiva, la que s lo podr a cumplirse a partir de laó í  

fecha en que ella quede firme o ejecutoriada.

VI.- Respecto de las costas:

Comprender  Su Se or a que no cabe m s que defenderse frente a lasá ñ í á  

pretensiones del libelo, ya que hay motivo m s que plausible para litigar yá  
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para  exigir  que  el  demandante  acredite  en  el  proceso  todo  lo  que  ha 

sostenido en el libelo, en especial respecto del da o alegado, en todas susñ  

dimensiones, desde su existencia, pasando por su imputabilidad a nuestra 

representada,  y  hasta  su  valuaci n,  ya  que  lo  controvertimos  todoó  

expresamente, conforme hemos expuesto.

Por lo se alado pide:ñ

I.-  Se  rechace  la  demanda  con  costas  por  encontrarse  la  acci nó  

impetrada absolutamente prescrita,

II.- En subsidio, excepci n de compensaci n,ó ó

III.- En subsidio de los puntos I y II, se deber  rechazar la demandaá  

por improcedencia  de  la  acci n  incoada  en  autos  por  haber  cumplidoó  

cabalmente el demandado con sus obligaciones emanadas del contrato de 

seguro,

IV.- En subsidio de todo lo anterior, y para el improbable evento que 

V.S., estime que la acci n no se encuentra prescrita, no existe compensaci nó ó  

y nuestra mandante tiene responsabilidad en el resultado da oso, que señ  

declare  que:  Que  se  rechacen  el  da o  emergente  y  lucro  cesanteñ  

demandados,  o  bien  se  rebajen  prudencialmente  las  indemnizaciones 

solicitadas, en directa relaci n con las probanzas las mismas que rinda eló  

actor;

V.- Que, para el evento de disponer alguna indemnizaci n a favor deló  

actor,  que  s loó  se  apliquen  los  reajustes  e  intereses  desde  la  fecha  que 

manda  la  ley,  esto  es,  desde  que  el  fallo  que  las  imponga  quede 

ejecutoriado.

VI.- Que se niegue lugar a las costas demandadas por existir motivo 

m s queá  plausible para litigar en atenci n a las abultadas pretensiones deló  

actor.

Al folio 41 se cit  a las partes a conciliaci n, sin que esta se produzcaó ó  

por la rebeld a de la demandada.í

Al  folio  29  se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  ó á como  puntos 

sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes:

1.- Efectividad que existe un contrato de seguro celebrado entre las 

partes. Estipulaciones, condiciones, duraci n y vigencia.ó
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2.- Efectividad que la Compa a de Seguros demandada,ñí  rechaz  eló  

pago de la p liza pactada por el siniestro, caus ndole da os a la empresaó á ñ  

actora. Hechos que lo configuran.

3.- Efectividad que existe un v nculo de causalidad entre laí  eventual 

actuaci n  da osa,  atribuida  a  la  empresa  de  seguros  demandada  y  losó ñ  

perjuicios reclamados. Hechos que la constituyen. 

4.- Procedencia, naturaleza y concepto de los perjuicios demandados.

5.- Efectividad que la aseguradora liquid  el siniestro y laó  demandante 

se neg  a aceptarlo. Hechos que lo fundan. ó

6.- Efectividad que ha operado la prescripci n de la acci n.ó ó  Hechos 

que la sustentan.

7.- Efectividad que concurre la compensaci n de la deuda.ó  Hechos 

que la basan.

Al folio 98, Se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO: Se  da  por  reproducida  tanto  la  demanda  como  la 

contestaci n, as  como sus peticiones concretas, ya desarrolladas en la parteó í  

expositiva de la sentencia.

SEGUNDO: El objeto del contrato de seguros es la indemnizaci nó  

del  asegurado respecto  de  aquellas  p rdidas  provenientes  de  la  eventualé  

realizaci n del riesgo cubierto por la p liza. ó ó

El art culo 550 del C digo de Comercio establece que respecto delí ó “  

asegurado,  el  seguro de da os es  un contrato de mera indemnizaci n yñ ó  

jam s  puede  constituir  para  l  la  oportunidad  de  una  ganancia  oá é  

enriquecimiento .”

En consecuencia, se debe reparar los da os efectivamente provocadosñ  

por  el  siniestro  y  que  corresponden  al  riesgo  transferido  al  asegurador, 

cubiertos por la p liza; y no otros. El l mite de la indemnizaci n trae causaó í ó  

de la voluntad de las partes. 

Por consiguiente, no rige en esta materia el principio de reparaci n“ ó  

integral  que se predica respecto de la responsabilidad civil extracontractual.”  

En el mismo sentido, de acuerdo con el art. 530 del mismo C digo: Eló “  

asegurador responde de los riesgos descritos en la p liza, con excepci n deó ó  

las situaciones expresamente excluidas por ella. A falta de estipulaci n, eló  
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asegurador  responde  de  todos  los  riesgos  que  por  su  naturaleza 

correspondan, salvo los excluidos por la ley .”

TERCERO:  Para  acreditar  los  fundamentos  de  su  acci n,  eló  

demandante rindi  la ó documental, no objetada, consistente en: 

1.-  Copia  p liza  de  seguros  300029019  de  CIA  Reale  Segurosó  

Generales SA. Con la empresa demandante.

2.-  Contrato  de  arriendo  de  camioneta  placa  patente  FKJZ23  de 

fecha 03 de Octubre de 2019.

3.- Cadena de correos electr nicos de Gerencia Autoval RentaCar aó  

liquidadores Reale C a. de Seguros Generales.í

4.- Copia parte denuncia Carabineros Reten Isla teja N 509 de fecha°  

29 de Octubre de 2019.

5.- Dos fotograf as, en formato PDF, con el sello de la empresa Realeí  

Seguros, donde figuran como Analista de Siniestro don Luis Plaza Castillo y 

como Liquidadora de Siniestros do a Katherine Romero Rodr guez.ñ í

Folio 70 rindi  prueba ó testimonial, con los dichos de la testigo Karina 

Obando Bernales, quien legalmente examinada y no tachada declara:

Al punto dos de la interlocutoria de prueba: En esa poca, octubreé  

del a o 2019, quise arrendar una camioneta a la empresa Ideo Sur, ex.ñ  

Autoval, la cual siempre arrendaba para ir al campo de mis parientes, no 

fue posible en el momento, se fue prorrogando hasta que, en definitiva, me 

se alan que ya ten a dos camionetas, una de ellas, estaba arrendada; y lañ í  

otra, hab a tenido un accidente y que la compa a aun no les respond a porí ñí í  

la p liza de seguro, despu s ya me dijeron que estaban sin camionetas 4x4,ó é  

porque  la  compa a  no  le  hab a  respondido  por  el  seguro.  En eso  yoñí í  

pregunt  de qu  compa a se trataba ya que yo tengo veh culo y no quer aé é ñí í í  

contratar con esa compa a que no responde. Me dijeron que la compa añí ñí  

era Reale, de esa forma fue como me enter  de lo que estaba sucediendoé  

con la p liza y la compa a de seguros.ó ñí

Al punto tres de la interlocutoria de prueba: Por lo se alado puedoñ  

decir que si, la causa es por culpa de la compa a. Yo sab a que ten a dosñí í í  

camionetas 4x4 y producto de esto me qued  si arrendar, y producto deé  

esto se quedaron sin arrendar y no pod an reponer la camioneta por que laí  

compa a no les hab a pagado la p liza. Se quedaron sin camionetas y yoñí í ó  
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me qued  sin arrendar, siendo una clienta habitual. Al pregunta porque noé  

adquir an m s camionetas me se alan que por problemas econ mico, noí á ñ ó  

quedaban recursos para ello, m s con un pago pendiente de parte de laá  

compa a de seguros, y que estaban a punto de quebrar, porque se hab anñí í  

quedado sin los ingresos que proporcionaba la camioneta y no lo pod aní  

recuperar.

Repreguntada para que diga cuanto era valor diario del arriendo de 

dicha camioneta, o aproximado en la poca en que concurri . Responde: Elé ó  

valor exacto no lo recuerdo pero entre cuarenta y sesenta mil pesos diarios, 

no cobraban m s barato por ser cliente frecuente.á

Contrainterrogada  para  que  diga  c mo  le  consta  la  p rdida  deó é  

ingresos a Ideo Sur. Responde: Me consta porque yo que era la clienta que 

arrendaba esta camioneta ya que era 4x4, y al no tener la camioneta no 

recib an los ingresos, y producto de eso la secretaria me coment  que seí ó  

estaban por ir a la quiebra por que no ten a esta camioneta que era 4x4 yí  

era la que m s arrendaba, perdieron mucha clientela.á

Al punto cuatro de la interlocutoria de prueba: Lo que yo s  es queé  

Ideo  demanda  a  Reale,  por  lo  perjuicios  ocasionados  en  raz n  que  laó  

compa a no le cumpli  con el pago de la p liza, que producto de ello noñí ó ó  

recuperaron la camioneta y que estaban a punto de ir a quiebra.

 Contrainterrogada para que diga si  sabe de cuantos  veh culos  esí  

propietaria o mera tenedora ideo sur. Responde: No s  cu nto veh culosé á í  

tenia, lo nico que yo s  es que las dos camionetas que yo arrendaba 4x4ú é  

no las ten an.í

Contrainterrogada  para  que  diga  de  la  existencia  otros  tipos  de 

veh culo, adem s de camionetas. Responde: Deber an tener pero no lo s ,í á í é  

yo me enfocaba en lo que necesitaba, adem s que no hab a veh culos ená í í  

exhibici n, est bamos en pandemia.ó á

Contrainterrogado para que diga si no hab a veh culos en exhibici n,í í ó  

significan que los veh culos estaban en arriendo o no disponibles. Responde:í  

Lo desconozco.

Al punto cinco de la interlocutoria de prueba: No lo s , lo que a mé í 

me dijeron era que no ten an camionetas porque la compa a no hab aí ñí í  

respondido.
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CUARTO:  Por su parte, la demandada rindi  prueba  ó documental, 

no objetada, consistente en:

1.- Copia p liza de seguros N  300029019 Producto Auto Flotasó ° “ ” 

consistente  en  las  Condiciones  Particulares  del  Contrato  de  Seguros 

celebrada entre Reale Chile Seguros Generales S.A. e Ideo Sur Spa emitido 

con fecha 13 de septiembre de 2019.

2.- Copia p liza de seguros N  300085230 Producto Auto Flotasó ° “ ” 

consistente  en  las  Condiciones  Particulares  del  Contrato  de  Seguros 

celebrada entre Reale Chile Seguros Generales S.A. e Ideo Sur Spa emitido 

con fecha 20 de enero de 2020.

3.-  Formulario Denuncio Siniestro Automotriz N  90120140002888°  

Reale Chile Seguros Generales S.A. realizado por Ideo Sur Spa con fecha 

03 de diciembre de 2019.

4.-  Formulario Denuncio Siniestro Automotriz N  90120140002888°  

Reale Chile Seguros Generales S.A. realizado por Ideo Sur Spa con fecha 

29 de enero de 2020.

5.- Copia notificaci n de demanda a Reale Chile Seguros Generalesó  

S.A. realizada en causa rol E-698-2024, caratulado Ideo Sur Spa / Reale“  

Chile Seguros Generales S. A.  del 21  Juzgado Civil de Santiago realizado” °  

por la receptora judicial Virginia Araya Elizalde con fecha 01 de octubre de 

2024.

6.- Detalle de prima pendiente de pago de la P liza N 300085230ó °  

considerando como fecha de cancelaci n el d a 30 de mayo de 2020 por UFó í  

76,6023.  En dicho  detalle  consta  el  monto  que  se  debe  descontar  a  la 

indemnizaci n  del  siniestro  N  90120140002888  de  p rdida  total  poró ° é  

concepto de cuotas impagas al tiempo del siniestro. Lo anterior en formato 

Excel  cuyo  link  de  ingreso  se  adjunta: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1iTY5PuGVEH-

4TarW38qRjFITXu7z9yye/edit?gid=2001890843#gid=2001890843.

QUINTO:  Han sido aceptados o reconocidos por las partes:  a) Se 

suscribieron  dos  contratos  de  seguros  de  autos  flotas ;  el  primero,“ ”  

consistente  en  la  P liza  de  Seguros  N 300029019  emitida  por  Segurosó °  

Generales Suramericana S.A., con fecha 23 de octubre de 2018 con una 

vigencia hasta el d a 23 de octubre de 2019 con un monto total aseguradoí  
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de 176.822,91 UF; y un segundo seguro, p liza N  300085230, con fechaó °  

23 de octubre de 2019, hasta el d a 23 de octubre de 2020 con un total deí  

monto  asegurado  por  la  suma  de  186.442,11.  b) la  notificaci n  de  laó  

demanda se  produjo a  la  demandada el  1  de  octubre  de  2024,  seg n° ú  

consta  al  folio  4  del  exhorto  E-rol  698-2024,  caratulado:  IDEO SUR“  

SPA/REALE CHILE SEGUROS , del 21  juzgado civil de Santiago;  ” ° d) 

con  fecha  14  de  septiembre  de  2020  se  le  comunic  al  asegurado  laó  

liquidaci n del siniestro ascendente a pagar, la suma de $3.982.955, poró  

descuento de deducible y primas pendientes de pago. Lo que deb a, a laí  

saz n, el asegurado era de $4.895.547, lo que arrojaba un saldo a favor deló  

asegurado de: $173.203 (ello se infiere, asimismo, de prueba confesional y 

documental); c) la proposici n de liquidaci n de la demandada es de fechaó ó  

23 de junio de 2021.

SEXTO: La controversia versa acerca de si existi  incumplimientoó  

imputable a la demandada en relaci n con lo pactado por las partes, y si laó  

compa a  demandada  rechaz  el  pago  del  siniestro,  o  si  ste  una  vezñí ó é  

liquidado  por  la  compa a  demandada,  el  actor  lo  rechaz ,  caus ndoleñí ó á  

da os o perjuicios cuya acci n de cobro estar a, o no, prescrita; y si, porñ ó í  

ltimo, de modo subsidiario, ha operado la excepci n de compensaci n.ú ó ó

S PTIMO:  É La demandada pidi , como petici n principal, se acojaó ó  

la excepci n de ó prescripci n extintivaó  de la acci n de cumplimiento forzadoó  

del contrato de seguro con indemnizaci n de perjuicios, fundado en los arts.ó  

542,  543,  568  y  532  del  C digo  de  Comercio;  en  subsidio,  opuso  laó  

excepci n de ó compensaci nó  ya que el asegurado no pag  todas las primasó  

adeudadas, en la poca y forma pactada (deuda de 76,6023 UF), la que ené  

caso de condena pide se compense dicho cr dito; en subsidio, se  é rechace 

da o emergente y lucro cesante ñ por improcedente, o en su defecto, se rebaje 

prudencialmente.

EN  CUANTO  A  LA  EXCEPCI N  DE  PRESCRIPCI NÓ Ó  

EXTINTIVA

OCTAVO: El art culo 541 del C digo de Comercio establece: í ó

“Las  acciones  emanadas  del  contrato  de  seguro  prescriben  en  el  

t rmino de cuatro a os,  contado desde  la  fecha en que se  haya hechoé ñ  

exigible  la  obligaci n  respectiva.  Fuera  de  otras  causales  legales,  laó  
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prescripci n  que  corre  en  contra  del  asegurado  se  interrumpe  por  laó  

denuncia del siniestro, y el nuevo plazo regir  desde el momento en queá  

asegurador le comunique su decisi n al respecto .ó ”

NOVENO:  Es un hecho pac fico que se comunic  la decisi n porí ó ó  

parte del asegurador de la cobertura del siniestro al asegurado el d a í 14 de 

septiembre de 2020 (es  un hecho reconocido o confesado por la propia 

demandante en su demandada: se le ofreci  pagar 176 UF, pero con unó  

cobro a adido de un saldo adeudado de la p liza),ñ ó  sin que el asegurado 

haya aceptado la indemnizaci n propuesta. ó

El siniestro, por su parte fue denunciado el 03 de diciembre de 2019, 

seg n  consta  de  documento  numerado  con  el  n mero  3  del  folio  56ú ú  

acompa ado por la demandada, con citaci n, y no objetado por la parteñ ó  

contraria,  consistente  en  formulario  Denuncio  Siniestro  automotriz  N“ ° 

90120140002888 Reale Chile Seguros Generales S.A. realizado por Ideo 

Sur Spa con fecha 20 de enero de 2020 .”

Consta, por otra parte, de la carpeta digital que la demanda de autos 

fue notificada a la demandada el 1  de octubre de 2024° . 

En otras palabras, la demanda fue debidamente notificada, en forma 

legal,  despu s  de  cuatro  a os  y  16  d as,é ñ í  de  manera  tal  que  la  acci nó  

entablada  se  encuentra  prescrita, contado  desde  que  se  comunic  aló  

asegurado la liquidaci n.ó

D CIMO:É  La  declaraci n  de  la  nica  testigo  aportada  por  laó ú  

demandante, do a Karina Obando Morales, nada aporta en relaci n conñ ó  

los  presupuestos  f cticos  de  la  prescripci n  extintiva,  ya  que  á ó no  fue 

presentada al  punto  de  prueba  N  6,  tal  como se  consigna  en  el  acta°  

suscrita por el ministro de fe don Sergio Herrera Lara.

UND CIMO:É  Al  folio  29,  la  parte  demandante  acompa ,  conñó  

citaci n, una cadena de correos electr nicos  (documentos privados) que noó “ ó ”  

emanan  de  la  demandada,  sino  de  terceros,  los  cuales  no  han  sido 

reconocidos  por  su  otorgante de  modo  tal  que  carecen  de  todo  valor 

probatorio44. 

Por otro lado,  carecen de fecha cierta, seg n lo establecido en losú  

art culos 1703 del C digo Civil en relaci n con el art culo 419 del C digoí ó ó í ó  
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Org nico de Tribunales, por no encontrarse en ninguno de los supuestos deá  

hecho que prev n dichas disposiciones legales.é

DUOD CIMO:É  En  atenci n  a  que  se  acoger  la  excepci n  deó á ó  

prescripci n extintiva,  hecha valer por la demandada, resulta innecesarioó  

pronunciarse  sobre  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  interpuestaó ó  

juntamente  con  la  acci n  de  cumplimiento,  as  como  respecto  de  laó í  

excepci n de compensaci n opuesta por la demandada, en forma subsidiariaó ó  

por resultar incompatibles con la prescripci n.ó

D CIMO TERCERO:  É Los dem s antecedentes no analizados deá  

manera  pormenorizada  en  nada  alteran  las  conclusiones  a  que  se  ha 

arribado con precedencia.

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo establecido en los arts.á  

144, 160, 170 y 254 y ss. del C digo de Procedimiento Civil, art culo 541ó í  

del C digo de Comercio y arts. 1545 y 1698 del C digo Civil, se declara:ó ó

I.- Se  ACOGE la  excepci n  perentoria  de  ó prescripci n  extintivaó  

formulada por la demandada en su escrito de contestaci n de la demanda aló  

folio 25.

II.- SE RECHAZA la demanda del folio 1.

III.- Se exime a la demandante del  pago de las costas por haber 

tenido motivo plausible para litigar.

Reg strese y notif quese por c dula.í í é

Rol C-2.581-2024.

Dictada por don Edinson Antonio Lara Aguayo, juez titular; autoriza 

don David Silva Estrada, secretario subrogante.

CERTIFICO: De acuerdo con lo dispuesto en el art culo 162 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil se incluy  en el estado diario la sentencia precedente.ó  

Valdivia, quince de abril de dos mil veinticinco.
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